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La Industrial ( ¡ i i í im áe Zaragoza 
S o e l e d a . d . - A i x ò i a - i n c i a . 

Capital, 10 000.000 de Pesetas 

Grandes fábricas de Superfosfato de cal y de ic i 
os minerales en Zaragoza. 

Explotac ión y refinación de azufres en sns mi
nas de Libros (Teruel). 

Superfosfato de c a l 18 |20 por 100 . 
A Z U F R E : S o b l i u a d o flor, molido, t e r r ó n , c a ñ ó n , 

Acidos S u l f ú r i c o , C l o r h í d r i c o y Nitrico.-Acido s u i f ú r i c o 

e spec ia l para a c u m u i a d í r e s . 

O F I C I N A 8 : Coso, 36 pral. -Apartado de 

Correos n ú m 8 8 - 7 e l é f o n o 4 6 1 . 

Dirección telegráfica y telefónica: 
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Telefonoi num. 529 Apai*iado de Conreos, nútn. 9 

GRAN VÍA. 21-VALENCIA 

Fàbrica de Aceites 

Aceite de Çoco. 
Aceite de Linaza. 
Aceite de Ricino, 
Aceite de Colza. 
Aceite de Mani. 
Manteca de Coco, para uso 
comestible. 
Pastas alimenticias para ga
nado. 
Turtos para Abonos de Rici 
noy colza. 
Glicerinas. 

i » 

Fábr ica de Superfos-
fatos y Productos 

Q u í m i c o s 

Guano confeccionando mar
ca <La Noguera* para toda 
clase de cultivo. 

Sulfato de Amoniao, .Sulfa 
to de Potasa. Sulfato de Hie
rro. Sulfato de Cobre. Sulfato 
dé Sosa. Sulfato de Zinc. Ni. 
trato de Sosa. Cloruro de Po. 
tasa. Fosfato de Sosa. Bilsu 
fato de Sosa Acido Sulfúrico 
Acido Llorhídico. Acido Nitri-
co. Súper fos fato de 'Cal y de 
Hueso, 

GRAN VIA. 3Í-VALENCIA 
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CAJA central de CREDITO 
I D E l X j - A . 

M i C I O N 

• . 

n 

Admite imposiciones a plazo fijo y en cuenta co

rriente. 

A PLAZO FIJO no inferior a un año , abona el 4 por 

100 de interés. 
EN CU ENEA COH R I O T E el 3 y medio por 100 No 

se admiten imposiciones inferiores a 250 pesetas, según 
acuerdo de la Asamblea, para que las imposiciones inferio
res ingresen en las Cajas Rurales de los Sindicatos, donde 
devengan un 'ó por 100 en cuefita corriente. 

A todos conviene imponer sus ahorros en esta Gaja 
Central de Cíédito: l.e porque abona intereres superiores 
a todos los Bancos; 2.° porque ofrece la mayor garantía, y 
3.° porque el interés que abona es líquido por tstar exenta 
de impuestos y i imbrts. 

H O R A S H E OFIOINAi 
Todos loa días laborables de 10 a 1 de la mañana y 4 a 7 de la tarde. 

Domicilio social—Temprado. 9—Télefono 96 

L l e v a tu dinero a tu Sindicato. E l del Sindicato a 
tu F e d e r a c i ó n . E l de tu F e d e r a c i ó n a tu Confederac ión 
A s i a y u d a r á s siempre a los tuyos; el dinero de los 
agricultores, p a r a los aoricultares. 
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- SINDICATOS FEDERADOS -

Ademó?.—Albarracín.—Alcalá de la Sel va.—Allepúz.—Bello. —Blancas.—Burbáguena.—Ca 
bra de Mora.—Calamocha.—Camarena.- Gaminreal—Campos.—Cañada Vellida —Cañete.—Oas-
tielfabib.—Cedrillas.—Celadas.—Celia.—CovatilUs. Corbalan.— Cubla.—Cuervo (El1. — Formi-
çhe Alto.—Fuentes Calientes.—Fuentes de Rubie os. —Galve.—Gea de Albarracín.—Griegos.— 
Hinojosa de Jarque.—Jabaloyas.—Jarque de la Val. —Libros. —Mezquita de Jarque.—Mirave-
te de la Sierra.-Monteagudo del Castillo. —Monterde de Albarracín.—Noguera —Nogueruelaa.— 
Olalla.—Peralejos.—Pobo {El).—Pozuel del Camp j—Hubielos de Mora. - anta Cruz de Moya. -
Santa Eulalia del Campo.—Santos (Los).—Sarrión.—'I eniel.-Terriente.—Tornos.—Torralba de 
los bisoñes.—Tortajada. —Torrebaja. Torrernocha del Giloca—Valverde.—Villadoz—Villalba 
de los Morales.—Villarquemado.—Vil'el.—Visiedo.—Formiche bajo.— Villanueva del Jiloca.—Vi 
Jlarroya del Campo.—Villarreal del Huerva.—San M rtín del Rio.—Báguena.—Alíambra.—Barra 
china.—Cutanda 

LOS REMOLACHEROS PIDEN LA 
T E R M I N A C I O N DEL TRATADO 

CON CUBA PARA REGULA
RIZAR EL MERCADO DE 

AZUCAR. 

•La Unión de Kemolacheros de Ara
gón Navarra y Rioja, siempre att nta al 
estudio y defensa de los intereses de sus 
adheridos, acude hoy a V. E en ex
posición d3 puntos de vista de gran im 
portancia y que estima de urgente so
lución. 

Próximo hará un año, mantuviéronse 
por el Presidente de la Cámara de los 
representantes de Cuba, interesantes 
conversaciones con relevantes perso
nalidades del Estado y referentes a la 

pronta negociació i de Tratados comer
ciales entre E>pdña y la República Cu
bana; y fué entonces; cuando según el 
diario «Ei Cantábrico , estimó S. M. el 
Rey fq. D. g.) el concertar dichos Tra
tados, como una «necesidad y conve
niencia legíiima para ambas naciones». 

No h ¡y por qae recordar la iniciación 
de los estudios preliminares para este 
acuerdo comercial, que realizaron las 
i ustres corporaciones que tienen enco-
m.ndada tal misión, llevadas del ánimo 
de conocer las necesidades presentes y 
ulteriores de ambos pueblos, como pre
ciso punto inicial. 

Bien de manifiesto se expresaron ías 
referidas necesidades por los elementos 
interesados; y huelga rememorar las 
gestiones que en defensa de interés es de 
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la industria azucarera, realizaron esta 
Unión y demás entidades prestigiosas 
aragonesas. 

Todo ello fué durante el transcurso de 
la ú tima campaña Azucarera, de tan 
desagiadables recuerdos para los ele
mentos agrícolas; y eran estos, los que 
esperanzados estaban en que se daría 
pronto término a las negociaciones para 
el concierto de tan repetido Tratado. 

No ha sucedido de tal suerte, aun al 
contraiio, existe el temor de que se 
comenzai á la venidera campaña sin haber -
se ultimado lo referente a las relaciones 
comerciales, vistas la dilaciones que van 
sufriendo los estudios que se realizan. 

Enli aña ello por ser así, graves pe 
ligi os, que no habremos de señalar, por 
no moleblar la alta cultura de V. E.; más 
no queicnios pasar en silencio, aquel os 
que por ser más inmediatos, mayormente 
resallan. 

La paralización del mercado nacional 
con los consiguientes perjuicios para los 
.ekmemos íabri¡es, que se ven repletos 
sus aimacuiCt', sin posibilidades de pron
ta y franca salida. La incerlidumbre y 
duda en los futuros acontecimientos, que 
no podían menos que seguir impresio
nando grandi mente al comercio interior. 
La proximidad de la campaña, que sería 
miciada con la amenaza de una importa
ción ce azúcar, que por los quebrantos 
que produciría en las Azucareras, desa 
gradab'tmente habría de reflejarse en 
grado sumo en los elementos remola-
cheros. 

Y este aspecto, es de u m mayor im
portancia que lus anteriores, con ser 
grande la de é.los po-r cuanto no podría 
menos (.jue mííiiir en las relaciones entre, 
« z u c r e r o s y remóla che ros. 

En el ánimo de todos están las lamen
tables circunstancias en que se desarro
lló la campeña última. Ellas pudieran ser 
evitadas para lo sucesivo, con la crea
ción de los Comités paritarios, tan reite
radamente solicitados por esía Unión y 
aun por Corporaciones oficiales y profe
sionales. Estas mismas circunstancias 
tendrían fácil pretexto para retoñar, en 
forma de incumplimiento de los contra
tos, al poder ser esgrimido por alguna 
parte el justo y natural agobio en que 
habría de encontrarse al no babease con
certado unas relaciones comerciales, con 
potencias extranjeras, acuerdos que tan 
importantes consecuencias económicas 
llevan anejas. 

De aquí se deduce, que esta situación 
impone sea terminada, para evitar la 
agobiadora incertidumbre en que nos en
contramos y sus desagradables conse
cuencias, atendiendo, a la vez, a no cau
sar perjuicio a los grandes intereses azu
careros y remolacheros,base de toda una 
Economía regional. 

En mé itos de lo expuesto, reí-petuosa, 
mente a V. E. suplican se digne comu
nicar a la Sección de Tratados deLCon
sejo de la Economía Nacional y a los 
demás organismos interesados en el 
asunto, las razones arriba mencionadas, 
de las que'se deduce la necesidad.de ac
tivar y terminaj cuanto antes el Tratado 
comercial con la República de Cuba, con 
la salvedad del respeto a los intereses 
aludidos. 

Así lo espera esta Unión de Remóla 
cheros de Aragón, Navarra y Rioja $q \ 
recto proceder de V. E cuya vida guarde 
Dios muchos çnps. 

En Zaragoza a catorce de Julio de mi 
novecientos veintiséis.— El Pievidente 
Genaro Pesa.—Pubricsdo.* 



Primer Congreso Nacional 
del Trigo 

De día en día, el problema del trigo 
va tomando nuevas y múltiples mo
dalidades, ya le consideremos aislado 
o en relación] con otros productos y 
acíivídadesjhumanas.Se hace preciso 
estudiar a fondo un problema, en el 
que se vincula lo que pudiéramos 
llamar existencia e independencia de 
los pueblos. 

El trigo durante la gran Guerra fué 
factor que venció a todos los elementos 
militares. 

En la post-guerra juega el principal 
papel, como factor económico, social 
y político. Todos los pueblos se preo
cupan de producir trigo bastante para 
el consumo interior, estimulando la 
producción, mediante primas, precios * 
mínimum remuneradores, seguros 
etc., etc. 

La íntima relación que guarda el 
trigo con las subsistencias, industria 
y comercio, con la vida toda de un 
pueblo, aconseja como meri t ís ima 
labor,pro patria, el reunir las mejores 
y mayores capacidades intelectuales, 
agrarias, económicas e industriales 
para discurrir sobre todas y cada una 
de las facetas y modalidades que 
ofrece o puede ofrecer el problema. 

A esto obedece la idea, atrevida 
por la magnitud e importancia de la 
empresa, de celebrar en Valladolid, 
Para el año 1927, el . primer CON
GRESO NACIONAL DEL TRIGO, 
^ea que patrocinan el Excelentísimo 
Ayuntamiento y Excma. Diputación 
Provincial de Valladolid. 

hasta el pan que nos.'alimenta hay'un 
ancho campo en que discurrir. 

Tienen cabida, el problema de la 
tierra; política agraria; cultivo y sus 
medios; abonos; maquinaría agrícola; 
instrucción en el campo; medios de 
comunicación; transporte; tarifas fe
rroviarias; la población rural; fac
tores económicos en el cultivo y su 
venta; asociaciones agrarias; [esta
dísticas trigueras; crédito agrícola; 
salarios; seguros; aparcería y colo
nia; utilización y transformación del 
trigo; fabricación de harinas; el pan: 
su precio en relación con el trigo y 
harinas; escasez de producción; sus 
remedios; exceso de producción; ex
portación del trigo; los aranceles; in
fluencia del trigo en la industria y 
comercio; el trigo como factor nacio
nal de independencia, etc. 

Señalamos estos puntos, no como 
programa, pues este se confeccionará 
recogiendo las ideas que todos los 
organismos agrarios,"de comercio e 
industria de España señalen, así como 
las orientaciones que marquen perso
nas, que por su talento, prestigio, 
competencia y autoridad sean, llama
dos a encauzar este gran movimiento. 

Queremos la colaboración de todos, 
aspiramos a reunir en un haz de afec
tos a cuantos se sacrifican, viven y 
emplean su actividad en cualquiera 
de Iqp variados matices en que se 
puede descomponer el estudio del 
trigo. A todos, pues, nos dirigimos, 
y muy especialmente a usted que 
tantas pruebas tiene dadas de amor a 
asuntos como el que ahora nos per-
g itimos iniciar. 
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Sea cual fuere el juicio que a usted 
merezca la iniciativa, le agradecere
mos nos haga el honor de señalar 
las ventajas o inconvenientes qne pa
ra su realización halle, así como 
cuantas indicaciones estime opor
tunas, tanto para la preparación y 
propaganda como la confección d el 
programa y ejecución del mismo. 

Una vez conocida la opinión del 
país, se procederá a constituir una 
Junta magna, compuesta de personas 
de relevante prestigio dando parti
cipación a toda^j las regio ..es y enti
dades, para que al llevar a efecto el 
pensamiento, acudan a Su Majestad 
el Rey, ofreciéndole la Presidencia de 
Honor, como primer agricultor, y al 
Gobierno de Su Majestad, para que 
declare oficial el Congreso Nacional 
del Trigo y preste su apoyo moral y 
material. 

Vicente Moliner, Alcalde-Presiiente 
del Bxcmo, Ayuntamiento. — Gaspar 
Rodríguez Pardo, Presidente de la 
Excma. Diputación. —Justo González 
Garrido, Presidente de la Cámara 
Agrícola.—Ar¿uro Ille;a, Presidente 
del Consejo provincial de Fomento.— 
Alfredo Escribano, Presidente de la 
Cámara de Comerc/o.—Raf ael Alonso 
Lasheras, Presidente de la Federa
ción de Sindicatos Agrícolas Cató-
/icos.—Pedro León Pernia. Presi
dente de la Federación Agrícola de 
Castilla la Vieja. —Ramón Fernández 
Arias, Presidente de la Junta piv-
v'mcial de Ganac/ems.—Manuel M.a 
Gayán, Director de la Granja Agrí
cola.—Pablo Cosculluela, Ingeniero 
Jefe del Distrito Forestal —?edro 
Pérez de los Cobos, Ingeniero de la-

División Hidráulica c/e/Duero.—Juan 
Antonio Llorente, Presidente del 
Sindicato Agrícola Católico de Va
lladolid. 

VALLADOLID, JULIO 1926 

Acepta siempre de buen grado los 
acuerdos de la Junta general, aunque 
te parezcan mal; pues á la mayoría 
le parecieron bien y es más fácil que 
" equivoquen los menos que los más se 

La inscripción de los contra
tos de arrendamiento de las 

fincas rústicas 

A quiénes obliga la incripción—La 
inscripción es oh igatoria para el arren
dador y subarrendador, pudiendo ha
cadlo el arrendatario tan sóio en virtud 
de representación legal o de mandato y 
exhibiendo el contrato suscrito por el 
arrendador. 

Contratos sujetos a inscripción.—'Xo-
dos los que hegan referencia a participa
ción de personas distintas del propietario 
en el cultivo y explotación de una linca, 
salvo cuando lo hagan a título de jorna
leros. 

Por tanto, están obligados a inscribir
se los contratos de arriendo, subarrien-
•do, colonatos, medial, etcétera. 

Son pocas las excepciones; y tan sólo 
•es de seña ar, la que se refiere a los 
arrendamientos cuya renta anual no ex
ceda de loo pesetas, los que no deberán 
inscribirse. 

Plazos. —Los Contratos cuya renta 
anual exceda de 5.000 pesetas deberán 
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hacerla inscripción antes de! 31 de j u 
lio, mes en curso. 

Los de renta superior a 2.000 pesetas 
e inferior a 5.000, antes del primero de 
septiembre. 

Y los superiores a 100 pesetas e infe
riores a 2.000, hasta el 1.0 de enero de 
1926. 

Forma de hacer la inscripción.—Pue 
den darse dos casos: Que exista contrato 
escrito, o que no lo haya. 

En el primer supuesto también pueden 
ocurrir otras dos modalidades: Que e| 
contrato sea hecho en documento priva
do o en escritura. 

Si es un ídocumento privado», debe
rá presentarse para la inscripción el 01*1 
ginal o uno de los duplicados, el cuaj 
debe llevar uno N O T A acreditativa de 
la exención de Derechos Reales, así como 
una CERTIFICACION del líquido impo 
nible de la finca arrendada. 

Si el contrato ebtá verificado mediante 
• escritura*, se presentará copia autori
zada en la que además constará la l iqui
dación de los Derechos Reales y a la que 
acompañará la certificación del liquido 
imponible de la finca. 

Si el contrato es «verbal» deberá acre
ditarse su existencia por declaraciones 
de ambas partes ante el Registrador de la 
propiedad, el que hará la inscripción ate
niéndose a los datos que ambas partes 
le suministren. 

Caso de no poder acudir a esta com
parecencia el arrendatario se hará la ins 
cripción a ruegos del arrendador y bajo 
adaclaracióa de és te , claro que dejando 
fe salvo el derecho del arrendatario a ha
cer otras manifestaciones, caso de no 
c )nformarse con las expuestas por el 
arrendador. 

Datos qne se harán constar.—Fecha 
de presentación del documento. Situa
ción de la finca, con expresión del térmi
no en que radica nombre y sus linderos. 
Cabida y cu'tivo a que se dedica. Precio 
anual, determinado si es en metálico o en 
especie. Prestaciones, servicios y sumi
nistros de arrendatario y arrendador. 
Nombres, apellidos y vecindad de] am
bos. Duración y fecha del contrato y cla
se de documento que se exhibe. 

Presentación de documentos. —Se pue
den hacer ante el Registrador de la Pro
piedad del partido donde radiquen los 
inmuebles o ante Juez municipal del 
Ayuntamiento donde se encuentren si
tuados. En este ú timo caso, el juez se 
limitará a tomar razón y remitir los do
cumentos al Registrador de la propiedad. 

S A N O R t í C A T Ó L I C A 

La r e p ú b l i c a mejicana, cuna de re
voluciones sangrientas, producto de 
alzamientos populares ha inic iado sa
ñ u d a m e n t e la p e r s e c u c i ó n v i l y ver
gonzosa contra los h é r o e s defensores 
de la verdad que aprendieron del 
Maestro. 

Pueblo en fo rmac ión , de masas i n 
cultas y exaltadas que dominadas, 
por aniquilante ceguera son arras
tradas fác i lmente hacia el espantoso 
e insondable abismo. 

N o hace falta sentir el peso abru
mador de muchos a ñ o s para recor
dar la efervescencia pol í t i ca de Méjico 
y l a serie de Presidentes que cayeron 
a l conjuro de demagogos cabecillas. 
T o d a v í a se conserva fresco en nues
tra memoria el recuerdo de aquellas 
numerosas barricadas levantadas en 



las calles del impe io de los Aztecas 
para sostener encendido el fuego de 
la insurrección o defender contra los 
obcecados la autoridad del Jefe de la 
nación. El triunfo de un insurrecto a 
costa desuna guerra civil represen-
t iba el preludio de otra guerra en la 
que el pueblo fanatizado por las viles 
arengas del caudillo transformaba las 
ruás populosas en verdaderos cam
pos de Agramante. 

No para todos resultaron infruc
tuosas tales revueltas. La masoner a 
encontró en esta desdichada nación 
Norieamericana campo abonado pa
ra difundir sus falsos errores y al 
amparo de la anarquía mejicana con
quistó innumerables adeptos qm po
co tiempo después habían de elevar. 

Para los católicos del mundo en
tero el nombre de este Presidente ma
són tiene cierto sabor neroniano. Con 
su advenimiento al poder la antigua 
y corrompida Rusia cruza el Atlán 
tico y se estaciona en el Nuevo Mun
do. Ya no es solo el Coliseo, las Ca
tacumbas, Santa Engracia etc. don
de podremos venerar las sagradas 
cenizas de mártires, támbién allende 
los mares encontraremos de hoy en 
adelante lugares regados por la san
gre de valerosos paladínss de la fé 
de Jesucristo. Calles, asistido de gen
tes de su color, ha lanzado al ignoro 
pueblo mejicano, que toca las conse
cuencias de ruin demagogia, el edicto 
de persecución. Esta vez el ruido de 
las trompetas y la aguardentosa voz 
del pregonero habrá dejado de escu
charse, pero en cambio el reflejo de 
cobardes espadas anunciará a los ca
tólicos mejicanos la proximidad de ....... 

B R M . Ü H 

A l ponerse en vigor la nueva ley 
neroniana, vergüenza de pueblos civi
lizados, empezamos a leer en la pren
sa las primeras matanzas,-pues asi 
debemos llamarle-de cristianos. La 
guardia mejicana obedeciendo a ór
denes inicuas de la presidencia inva
de los templos católicos y los desa
loja a tiros por negarse la multitud a 
abandonarlos. La iglesia de San Ra
fael recoje las primeras víctimas de la 
vi l persecución. 

Y pensar" que en el siglo XX es 
cuando más se ha abusado de las vo
ces libertad, igualdad y fraternidad. 

fLibertad, libertad! Infame másca
ra que oculta toda una gama de ba
jas pasiones; arma virulenta que es
claviza a las masas haciéndolas a 
la postre juguete de los caprichos de 
la masonería; vocablo que a fuerza de 
degradarlo hase confundido con liber
tinaje o mejor aun ley del embudo. 

E l presidente Calles ha sanciona
do leyes religiosas injüsías, antiso
ciales e inhumanas. Quiere con ello 
matar el espíritu católico de los indí
genas auyentando las misiones ex
tranjeras, confiscando bienes respeta
bilísimos y cerrando iglesias, pero 
no sabe que con ello no consiguirá 
más que avivar y consagrar el fuego 
de la fé y llenar su nombre de popu-
larísimo oprobio. 

Aunque desapareciesen de la esce
na aquellos santos varones , ' após to
les de Jesús que alentaban a los anti
guos cristianos perseguidos,'quedan 
los sucesores de Pedro, Santiago, etc. 
que en tan • críticos momentos reco-t. 
miendan eficazmente la oración para 
que el fantasma de Méjico se esfu-



me y renazca la tranquilidad en el r e-
cho de los católicos mejicanos. 

Nosotros debemos seguir las ins
trucciones paternales del Romano 
Pontífice y los príncipes de la Iglesia 
y al mismo tiempo unirnos en apre
tado haz para protestar con energía 
de la conducta de Calles y sus. se
cuaces que escudándos8 en un secta
rismo falaz roban y matan al ampa
ro de unas leyes primitivas. Heinos 
de considerar que la situación pasiva 
de los católicos ha engrandecido el 
poderío masón que incansablemente 
trabaja por destruir el predominio de 
la iglesia de Jesucristo arrancando del 
corazón de los incautos las excelsas 
virtudes cristianas; y tampoco debe
mos olvidar que las épocas de la his
toria de relajamiento moral son las 
que más facilitaron y facilitan la pro
pagación de las sectas. 

En estos angustiosos días de do
lor que atravesamos los labios están 
obligados a redoblar las oraciones y 
las péñolas caiólicas a intensificar las 
protestas hasta que el Nerón de Méji
co derogue la ley religiosa que impía
mente sancionó. 

Jlusebio Quintana Rada 
Magallón y Agosto 1926. 

Cólera, peste y difteria 
de las aves 

Nadie dudará de los benefici:)S que las 
gallinas reportan al labrador, pues ellas 
son las máquinas que consumen toJo el 
desoprobk-cbable y siiciò reètp de la co
secha, así como también las mig jas so
brantes de la mesa, loa gianos no dige_ 
údos por los animales de labor y que en 

las heces fecales se encuentran, etcétera, 
etcétera, transformándolos en tan ricos y 
excelentes productos alimenticios, como 
lo son el huevo y sus nutritivas carnes. 

Ya que tienen las aves misión econó
mica tan importante (y me refiero a las 
gallinas) y ya que su número es consi
derable en la provincia representando un 
capital elevadísimo y colocado a un inte-
lés que duplica en poco tiempo el capi
tal empleado, justo es divulgar en un 
articulito los accidentes o riegos que pue
den más frecuentemente aniquilar nues
tros gallineros. 

Estos accidentes están constituidos 
por las tres enfermedades siguientes; có
lera, peste y difteria. 

La primera es causada por una bacte
ria o microbio vegetal de forma oval, y 
las otras por dos distintos virus filtra-
bles es decir, capaces de pasar por los 
pequeñísimos poros de filtros finísimos 
especiales y son también estos virus u l -
tramicroscópicos, o sea invisibles al mi
croscopio apesar de grandes aumentos. 
Entiéndase bien, que ê  distinto el virus 
de la peste de el de la difteria y por tan
to que no puede produ .'ir aquel esta en
fermedad ni el virus difiérico la peste. 
Es decir, que son especípicos. 

Ija aparición de alguna de estas enfer
medades en los corrales coincide gene
ralmente con la iniroJucción e î ellos de 
nuevas gallinas, a t r ibuyéndose por con
siguiente a ellas el papel de piopagaJo
ras del cor tagio. También lo pueden d i 
fundir Los pájaros y demás aves que des
de un Gonal infecto se trasladen a uno 
sano. 

Los objetos intermedias n ás ficcuen-
tes son los c( nKtJei( s.'abrevadeios y la 
tierra. 



EL LABRADOR 

Con esto fácilmente se comprenderá 
lo racionales que son las medidas que 
ordena la ley de epizootias en los artícu
los siguienleb: 

«270. Cuando cualquiera de estas 
tres enfermedades aparez:a en un corral 
y el dueño se niegue a sacrificar todas 
las aves que contenga, se las secuestrará 
inmediatamente. 

Mientras dure la epizootia, se tendrán 
•ados los palomares, a fin de que las 
níiis no puedan contagiarse ni pro

pagar la enfermedad. 
271. Los animales sospechosos po

drán ser sacrificados para destinarlos al 
consumo público. Los que mueran de 
estas enfermedades serán destruidos por 
la cremación. 

272. Durante la epizootia se desin 
íectarán los locales ocupados por los en
fermos, y cuando aquella termine, se ha
rá la limpieza y nueva desinfección, 
Quince días después se levantará la de
claración de infección. 

273 Cuando se presenUn a la im 
portación av^s atacadas de cualquiera 
de estas enfermedades, serán rechaza
das todas las que componen la expedi
ción. 

Contra el cólera de las gallinas existen 
remedios preventivos y aun curativos 
si se recurre a tiempo; hago omisión de 
ellos por tener que p oceder a su empleo 
delicado, el diagnóstico o conocimiento 
exacto de la enfermedad, cosas ambas 
que deben encargarse a u n vet rinario, 
quien a.onsejatá según k)» casos. 

Teódomirò Mar L'm. 

E l socio qu? crítica al Sia JictCp se 
critica á si mismo, porque si hay 
alguna falta tiene el deber de re
mediarla. 

Junta provincial de Abastos 

El precio de la haiina panificable para 
el presente mes, teniendo en cuenta los 
del trigo y de los subproductos de raol-
turación en el finado último, es el de 
59<77 pesetas quintal métrico. 

N O T I C I A S 
Salió para sus posesiones de Formiche 

nuestro respetable presidente D. Juan Gi
ménez B lyo en comp iñía de su distin
guida fami ía. 

• * 
Se encuentra en Chelva descansando 

u! os días el virtuoso Director de Acción 
Social y quendo amigo nuestro D. A l 
berto Rog^r en co npañía de su distin
guida familia. 

* • « í a l 
* * 

Ha sido resuelto favorabilísimamente 
pi ra nuestra Federación el sumario que 
se seguía en esta Audiencia, 

En otro número comentaremos tan 
grato suceso, q ía no por esperado es me
nos h ilagüeño. 

* * 
Se ha sido aceptada ta dimisión en e! 

cargo de Gobern idor civil al que lo tra 
de esta provincia Exorno. S". D. Sabas 
de A'faro. 

F^ra el mismo cargo ha sido nombra
do el coronel de Infantería D. José Mo
híno Toribio. 

Sea bienvenido. 

Imp. La Federación.—Teruel. 



astas allmenticias 
de sémola pura para sopa.-Especialidad en las de huevo. 

G r a n F á b r i c a d e V I C E N T E A B R I L 
Carretera de Cuenca núm. 5.—Télefono 12 í.—Teruel. 

Venta en los principales establecimientos de Comestibles, Gonfiierias, etc., etct 
PARA ENCARGOS DIRIGIRSE A ESTA FEDERACIÓN 

Pascual Serrano Josa 
A B O G A D O 

HORAS DE CONSULTA DE 9 A I Y DE 4 A 9. 

Los días r 5 -16 y 17 de cada 

mes gratuita. 

tremedal 2 Zeruel 

n\anuel Ufriüas 

H a r i n a s y C e r e a l e s 
Depósito en la provincia 

del sin rival CEMENTO 

SANSON 
D e s p a c h o ; D e m o c r a c i a , n ú m . 2 5 = 

SALVADOR R E B O L E 
Constructor de trillos mecán icos . 

L U M B I E R 

El que repre
senta, el dibujo, 
es de construc
ción sólida, rígi
do y ligero de 
tracción a la vez 

a v a r r a 

SE FABRICAN 
TRES TIPOS DE 
4, S Y 6 C ILIN
DROS CORTAN
TES 

además lleva una parrilla que es la que se ene irga d J detener la miés, consiguiendo 
con esto que los discos operen y corten la misma rápidamente . 

D H El 

S o n d e g a r a n t í a a b s o l u t a . 



IMPRENTA 
LA FE: 

<cr SE I M P R I M E N 

libros, folletos, anuncios, talonarios, sobres, papel, 
tarjetas, recordatorios, esquelas de defun

ción y toda clase de impresos. 

Maquinaria completa y tipos variados y elegantes 
para confeccionar toda ciase de modelos. 

Por no haberla adquirido y montado a base de negocio, sino pa

ra servir mejor y más rápidamente a las necesidades de la Federación y 

sus Sindicatos es la imprenta mas económica ya que solo se desea cu

brir gastos. 

Nadie puede competir con ella en baratura y rapidez 

en el servicio. 

Temprado, 9. 

e) ^ (s 



isinDicgriis! 
vuestro hermano el 

Sindicato Agrícola Católico de Libros 
tiene montada la Secc ión de E s p a r t e r í a , en la que trabajan los so 
(ios del Sindicato. 
Caantos socios de un Sindicato necesiten 

serones, narrias, aguaderas, va l éos , 
cubiertas, esteradas p a r a carros, 

¿latas, cosederas, etc., etc., 
deben pedirlo por conducto de EU Sindicato al Sindicato A. C. de Libres 

Con ello se beneficiará el mismo y beneficiará a sus hermanos dej Sindicación. 

=Precios ventajosisimos a los Sindicatos.= =Consultad y os convencereis.*-» 

T e p o s í t o e n fa F e d e r a c ó n . 

El Empleo del N I T R A T O DE C H I L E 
ES SIEMPRE ALTAMENTE REMUNERADOR 

He aqui las cantidades que deben emplearse por hectárea en cada 
cultivo y los excedentes de cosechas con ellas obtenidos. 

150 klg. para Cereales (secano)= 450 klg. (grano de superproducción). 
250 « » « (regadioj= 875 » « » » 
150 « « Maíz (secano)= 425 » « « « 
250 < « « (regadío)= 600 » < « « 
300 klg. para Remolacha azucarera-9.060 «• « « 
250 
200 
200 
200 
200 
250 

Patata 
Alfalia 
Praderas 
Vid 
Olivo 
Cebollas 

=5.000 
=6.000 
= 5 000 
=2.100 

= 450 
= 5 500 

« (seca) 
» ('hierva) 
« (uva) 
« (aceituna) 

(bulbos) 

En el NARAKJO deben empierre 8 kilos por 
árbol; aplicando la mitad en Marzo y la otra 
mitad en A gosto o Septiembre. 

En el ARROZ se deben aplicar 70 kilos por 
fanegada, la mitad al preparar el leneno y â 
otra mitad"en el eixnigó 

í'ara toda cíase de árboles fruUlfp, en la 
mi«ma forma y proporciones que en el Nar»n o 

v para todas las hortalizas de -400 a 500 kilos 
por hectárea 

En CEh EA L E S debe aplicarse de Febrer a 
Abril al amjaque. En Maíz, Remolacha y I ata 
'as, al darles la prín era e.1-carda. En la Alia) a 
después del primer corte en praderas, en Feb»e 
ro. En la Vid, en l' tbrero o Marzo. alr« derior de 
la cepa, y en Olivo- en la misma época. 

Para mas detalles dirigirse al COMITE DEL NITRATO DE CHILE. - Barquillo. 21.—Madrid. 
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B E P . N A N D O D I A Z 
—Const iuc tor de Herramientas A g r í c o l a s — 

C A L * T * y U P Paseo de la E$taclón-Tlf.69 

i |g 

PESO 
fcRADO A G U I L A 

Con solo v» r el a^oo A h J J l L A premiado en el Con 
curso A g r í c o l a de Zaragoza de 1910 
queda plenanaente probada su Sf ncilh z 
con pstfníe de invención por 20 fiñts' 
tipo nrtodtrno y especial creación de la ca* 
«a que ha tenido una estupenda acepta' 

ción en lodas las rtgiorus ícolas de España. 

El arado A G U I L A es de lo más moderno y sencillo que se 
construye. 

Es, sin dipputa ninguna, el arado nrás tendíKH, n ás tólido y 
más perfecto que be coroce entre lodos k s giratorios 8Í« r do ma
nejado por dos caballerías aui que sean de p< ca fuerza; 

M O T O R F O R D C O M P A N N Y — S. A. F . 

B A R C E L O N A 
Agente ofic esta comarca 

F e r n a n d o P í a ? . 

Todo fa l s i f i cador s e r à cast igado con todo rigor de la ley 


